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7.' Tribuna.les o 1urados de selección. 

Para establecer el orden de preferencia en la conceSlon de 
las becas y valorar los criterios señalados en la base anterior 
actuará un Tribunal, presidido por el Director de la Oficina 
Sindical de F. P. A. o persona en quien delegue, e integrado 
por un número de Vocales libremente designados por la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical de Formación Profesional. entre 
los que forzosamente estarán representados: 

a) El Patronato del Centro número 6 de F. P. A 
b) El personal docente del mismo. 
c) El Patronato de Protección Escolar. 
d) El Patronato de Protección al Trabajo 

8.a Plazos 11 relación de admitidos. 

El plazo de admisión de instancias acabará el día 1Q de agos
to de 1968. 

La lista general de admitidos a examen se publicará en el 
tablón de anuncios del Centro el día 16 de agosto de 196H, Y 
en ella cada aspirante llevará un número de orden que servirá 
para citaciones posteriores. 

La relación de admitidos definitivamente para realizar el 
curso se pUblicará en el tablón de anuncios del Centro el día 
13 de septiembre de 1968. así como el día y hora en que deberán 
hacer su presentación para el reconocimiento médico previo. El 
curso comenzará el día 2:8 de octubre de 1968 

El hecho de no presentarse puntualmente a cualquiera de 
estas citaciones implica la pérdida de todos los derechos. 

La falsedad u omisión maliciosa de datos dará lugar a la 
eliminación automática del interesado. 

No podrá ingresar ningún aspirante que haya efectuado ya 
otro curso en cualquier Centro de F. P. A. 

9.' Disciplina del Centro. 

El ser alumnos becario del Centro de F. P. A. supone por 
parte del interesado la total aceptación y cumplimiento de las 
normas que rigen la vida interior del Centro. así como su dis
ciplina en lo que se refiere a asistencia y comportamiento. 

La expulsión por faltas graves de disciplina o el abandono 
voluntario del becario llevará consigo la pérdida total de los 
derechos que como becario le correspondieran por todo el tiem
po que reste de duración del curso. 

Si por cualquier circunstancia el alumno causa baja antes 
de los quince días de comenzado el curso, no tendrá derecho 
a indemnización alguna. 

Madrid. 17 de junio de 1968.-El Jefe nacional, José Manuel 
Merelo Paláu. 

RESOLUCION de la Obra Sindical de Formación 
Profesional por la que se anuncia concurso para la 
adjUdicación de becas para el Centro número 3 de 
Formación Profesional Acelerada de Jaén. 

La Obra Sind1cal de Formación ProfeSional, en nombre del 
Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del Principio 
de Igualdad de Oportunidades por delegación del de Protec
ción Escolar, convoca a proviSión por concurso público de mé
ritos la adjudicación de 250 becas destinadas a trabajadores 
españoles sin estudios académicos que deseen seguir el XV Cur
so de Formación Profesional Acelerada en el Centro número 3. 
sito en la carretera de Madrid. número 2 (Jaén). 

La convocatoria 81' ajustará a las siguientes bases: 

1.' Becas que se convocan y dotación de las mismas. 

La presente convocatoria comprende 2'50 becas para estudios 
de especialización profesional en las sigUientes ramas: Torno, 
Fresa, Maquinaria agrícola, Ajuste mecánico, Electromecánica, 
Instaladores electricistas; Soldadura oxiacetilénica, Soldadura 
eléctrica, Chapistería. Cerrajería, Fontanería. Carpintería - eba
nistería, Albañilería. Pintura y Solado. 

Conforme a lo previsto en el VII Plan de Inversiones (ca
pítulo Iil, artículo tercero, concepto primero), la cuantía de la 
beca que se convoca será de 15.000 pesetas. 

2." Costo de las enseñanzas, aplicación de la beca y becas 
complementarias. 

Calculado el costo de las enseñanzas de Formación Profe
siona.l Acelerada en 42.536,57 pesetas por alumno-curso, desglo
sadas en: 

a) Enseñanza" propiamente dichas, conceptos de 
personal. material y gastos generales ............. 2.7.098,45 

b) Atenciones de Índole asistencial, jornal de es
tímulo. plus de cargas familiares, seguros so
ciales, eqmpos de- trabajo, almuerzo en la can-
tina del Centro, etc. .............. ......................... 15.438,12 

Total ............................................ . 42'.536,57 

Las 15.000 pelSetas <tel importe de la beca se aplicarán al 
pago del concepto señalado en el apartado al en lo que se 
refiere a enseñanza proniamente dicha 

3.a Condiciones que deben reunir los solicitantes: 

al Haber cumplido los diec1ocho años antes de la fecha, 
en que tengan lugar la¡, pruebas de ingreso. 

bl Saber leer y escribir v dominar las cuatro reglas de la 
Aritmética 

cl No pa<tecer enfermedad mfecto-contagiosa ni defecto fí
sico que le impida realizar los trabajos propios de la especia
lidad elegida. 

4.' Presentación de instancias y documentos que se deben 
acompañar. 

La instancia será suscrita por el interesado en modelo ofi
cial, que podrá recoger en los locales del Centro de Formación 
Profesional Acelerada o en las Delegaciones Provincial o Co
marcal. A ella se acompaüarán: 

a) Documento nacional de Identidad. que le será exigido al 
realizar todas y cada una de las pruebas. 

b) Certificadc de la última Empresa donde haya prestado 
sus servicios o la cartilla profesional 

cl Certificado de buena conducta expedido por la Tenen
cia de Alcaldía o Guardia Civil. 

Los aspirante¡, admitidos para realizar el curso deberán com
pletar la documentacion, presentando posteriormente la partida 
de nacimiento y el certificado de penales. 

5.a Régimen de curso. 

El curse tendrá una duraCión de seis meses, y durante él los 
alumnos segUirán las enseñanzas de la especialidad elegida bajo 
la dirección de un profesorado especialmente capacitado para 
impartir las enseñanza~ en régimen de Formación Profesional 
Acelerada. 

al Los alumnos becarios perCibirán un jornal-indemnización 
de 50 pesetas si fueran casados, y de 40 si fueran solteros, sien
do por cuenta del Centro la comida del mediodía en uno y otro 
caso. 

bl Todos los alumnos que ya figuran acogidos a la Ley de 
Seguridad Social ante, de su ingreso en el Centro continuarán 
acogidos a los derecho~ y obligaciones de dicha Ley. Los alum
nos que no hayan temdo ninguna vinculación laboral antes del 
ingreso qUedarán acogidos unicamente al régimen de seguro 
por accidente de trabajo y a la prestación sanitaria de la Obra 
Sindical «18 de Julio». 

6.a Criterio de selección. 

Persiguiendo como objeto fundamental la Formación Profe
sional Acelerada la transformación de obreros sin cualificación 
-peonaje-en ob1 eros cualificados, las condiciones y criterios a 
seguir para seleccionar alumnos becarios serán las siguientes: 

al Obreros en paro y situación económica débil. 
bl Padres de familia numerosa. 
c) Prueba~ psicotécnicas para determinar grado intelectivo 

y aptitud manual para el ejerCiCio de la profesión elegida. 
d) Prueba elemental de cultura, conforme a los requisitos 

del apartado bl de la base tercera. 
e) Conveniencia de readaptación de mano de obra a nue

vas técnicas o especialidades. 

7." Tribunales o jurados de selección. 

Para establecer el orden de preferencia en la concesión de 
las becas y valorar los criterios señalados en la base anterior 
actuará un Tribunal, presidido por el Director de la Oficina 
Sindical de Formación Profesional Acelerada o persona en quien 
delegue, e integrado por un número de Vocales libremente de
Signados por ia Jefatura Nacional de la Obra Sindical de For
mación Profesional, entre los que forzosamente estarán repre
sentados: 

a) El Patronato del Centro número 3 de Formación Pro-
fesional Acelerada. 

b) El personal docente del mismo. 
cl El Patronato de Protección Escolar. 
d) El Patronato de Protección al Trabajo. 

8." Plazos y relación de admitidos. 

El plazo de admisión de instancias acabará el día 25 de 
julio de 1968. 

La lista gener'al de admitidos a examen se publicará en el 
tablón de anuncios del Centro el día 30 de julio de 1968, y en 
ella cada aspirante llevará un número de orden, que servirá 
para citaciones posteriores. 

La relación de admitidos definitivamente para realizar el 
curso se publicará en el tablón de anuncios del Centro el día 
24 de agosto de 1968. así como el día y hora en que deberán 
hacer su presentación para el reconocimiento médico previo. 
El curso comenzará el dia 7 de octubre de 1968. . 

El hecho de no presentarse puntualmente a cualqu1-era de 
estas citaciones implica la pérdida de todos los derechos. 
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La falsedaa u omisrón maliclOsa de datos da·rá lugar a la 
eliminación automática del interesado. 

No podrá ingr esar ningún aspirante que haya efectuado ya 
otro curso en cualquier Centro de Formación Profesional Ace
lerada. 

9." Disciplina del Centro. 

El ser alumno becario del Centro de Formación Profesional 
Acelerada supone por parte del interesado la total aceptación 
y cumplimiento de las normas que rigen la vida interior del 
Centro, así como su disciplina en lo que se refiere a asistencia 
y comportamiento 

La expulsion por falta~ graves de disciplina o el abandono 
voluntario del becario llrvani. consig'o la pérdida total de los 
derechos que como becario le correspondieran por todo el tiem
po que reste de duración del curso. 

Si por cualquier circunstancia el alumno causa baja antes 
de los quince días de comenzado el curso. no tendrá derecho 
a indemnización alguna 

Madrid, 17 de junio de 1968.-El Jefe nacional de la Obra 
Sindical de Formación Profesional. José Manuel Merelo Paláu. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de mayo de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Carlos Carcote Vidal. S. A.,). 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 23 de febrero 
de 1908, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Carlos Carcole Vid al, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Car
los Oarcole Vidal, S. A.». contra Resolución de 10 de mayo de 1965 
de la Dirección General de Ordenación del Trabajo, que no 
dió lugar a la alzada de aquélla, del acuerdo de 11 de febrero 
anterior de la Delegación Provincial de Trabajo de Tarragona. 
el cual a su vez confirmó las sanciones totalizadas en 14.000 pe
setas propuestas en el acta de infracción número 367. de 20 de 
junio de 1963, de que se hizo mérito de la Inspección de Tra
bajo de la misma provincia, declaramos que la expresada re
solución recurrida es conforme a derecho y por ello válida y 
subsistent.e, y absolvemos de la demanda. a la Administración 
pública; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y flrmamos.-Ambrosio Ló
pez.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez.
José Samuel Roberes.-Rubricados.» 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 17 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibá

fíez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 20 de mayo de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso - administrativo interpuesto contra este 
Departamento por «La Urbana de Seguros». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de mar
zo de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «La Urbana de Seguros», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de la Entidad «La Urbana de 
Seguros» contra la resolución de cinco de julio de mil nove
cientos sesenta y cinco, dictada por la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo. sobre sanción de dos mil quinientas 
Pesetas de multa impuesta por transgresión del sistema de as
censo de sus empleados; absolviendo a la Administración de la 
demanda, debemos declarar y declaramos ~ue tal resolución 
es contorme a derecho y por 10 mismo válrda y subsistente; 
sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el <<Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la (~Colección Legislativa». 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.-Adolfo 
Suárez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimrento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 20 de mayo de 1968.-P. D .. el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. S\lbsecretario de este Ministerio 

ORDEN de 20 de mayo de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso - administrativo interpuesto contra est~ 
Departamento por «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 28 de febrero 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.». 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. CUYO fallo dice lO 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por "Al
tos Hornos de Vizcaya, S. A.", contra la resolución del Minis
terio de Trabajo de 27 de marzo de 1965, confirmatoria de la 
multa de 25.000 pesetas impuesta por infracción de las dispo
siciones legales en materia de Mutualismo Laboral, debemos de
clarar y declaramos la validez en derecho del acto impugnado 
y absolvemos a la Administración de la demanda; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-..Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José María Cordero.-Miguel Cruz.-Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I 
Madrid. 20 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. lbá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 21 de mayo de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-adm.inistrativo interpuesto por don 
Modesto Abolí Torre y otros de la «Compañía In
ternacional de Coches Camas 1/ de los Grandl':I Ex· 
presos Europeos». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de te
brerc, de 1968 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Modesto Abolí Torre y otros de la «Compañía 
Internacional de Coches Camas y de los Grandes Expresos 
Europeos», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propioS términos, cuyo fallo dice 10 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad de los recursos contenciosos-administrativos acumulados 
de referencia números setecientos tres y mil cuatrocientos nueve, 
inter¡puestbs, el primero, a nombre de don Modesto Abolí y 
Torre y diez más, contra Resolución de la Direceión General 
de Ordenación del Trabajo de veintiocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Ré
gimen Interior presentado por la «Compañía Internacional de 
Coches Camas y de los Grandes Expresos Europeos», y el segun
do, a nombre de don Félix Díaz de Cerio y once más, contra 
Resolución de la misma Dirección General de cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis, que denegó la reposición 
deducida por éstos contra la anterior Resolución de veintiocho 
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, aprobatoria del 
expresado Reglamento. sin hacer especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Aria!i.-José Ma
ría Cordero.-Juan BecerriL-Pedro Fernández.-Miguel Cruz.
Rubricados.» 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 21 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. 1M· 

ñez Freire. 

Ilmo Sr. Subsecretario de este Ministerio. 


